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1 FEB 2026 

.:1-Trikárlda .ucatán a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis. Integrada la Sala 

HORA: c114-  ‘-egional-en-Yucatán del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por los Magistrados 
nrcmc 	 rta4mL71-STÁZQUEZ ARELLANO como Presidenta, ALEJANDRO RAUL HINOJOSA 

ISLAS como Instructor y RAFAEL QUERO MIJANGOS, se procede a dictar sentencia en 

el juicio contencioso administrativo federal 	 , promovido por I 

m representación legal de 1 	 conforme 

a lo siguiente: 

RESULTANDO 

Por escrito recibido el 9 de junio de 2025, en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Regional Peninsular, 	 en representación de 

/., impugn6 I 

OFICIO 
DIRECTOR DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE PRETENDE HACER EFECTIVA- 
, POR VICIOS OCULTOS 	 EN CANTIDAD DE 

El 7 de julio de 2025, se admitió la demanda. 

El 1 de octubre de 2025, se presentó ante la Oficialía de Partes de esta Sala, la 

contestación de demanda. 

El 28 de octubre de 2025, se tuvo por recibida la contestación a la demanda. 

El 23 de enero de 2026, se otorgó a las partes el plazo para que forrnul lalegatos. 

El 16 de febrero de 2025, se declaró cerrada la Instrucción. 

CONSIDERANDO 



Asi lo resolvieron 
Peninsular del Tribu 

Acuerdos, Juan 

firmaron los Magistrados que integran esta Sala Regional 
ederal de Justicia Administrattva, ante la fe del Secretario de 

09a. 

STRADO 
RAUL HINOJOSA ISLAS 
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SECRETA 10 DEJACUERDOS 
JUAN'PABL ZAPATA SOSA 

\ 

RAFAE 	
TyD0 

MIJANGOS 

14 

de fianza, la existencia de defectos o vicios ocultos, por lo que, se declara la nulidad lisa y 

llana del requerimiento de pago impugnado en términos de lo establecido en el artículo 52, 
fracción II, de la citada ley. 

.Debido a lo resuelto no se estudian los restantes conceptos de impugnación, ya que, 
no le darán más beneficio a la empresa actora. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en vigor, se 
resuelve: 

PRIMERO. Se declara la nulidad lisa y llana del requerimiento de pago Impugnado, 

por los motivos y fundamentos señalados en el último considerando de esta 
sentencia. 

Notifiquese. 


